
 

CONSTANCIA SECRETARIAL. Palmira (V), enero 30 de 2024.  A Despacho el 
presente proceso informando que la perito avaluadora presentó el avaluó 
ordenado en la sentencia No. 126 de junio 01 de 2022. Sírvase proveer.  
 
MONICA ANDREA HERNANDEZ ALZATE 
Secretaria 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA 
PALMIRA- VALLE DEL CAUCA 

Correo electrónico: j01fcpal@cendoj.ramajudicial.gov.co   
Teléfono: 2660200 Ext: 7105 

 
                                  Palmira- Valle del Cauca, 30 de enero de 2024 

AUTO INT. 112 
 
Proceso: CANCELACIÓN A VIVIENDA FAMILIAR 
Demandante: GUILLERMO ENRIQUE SALCEDO GONZÁLEZ 
Demandado: OLGA LUCIA FRANCO GUTIÉRREZ 
Radicación: 765203110001 2020-00087-00 
 

Evidenciado el informe secretarial, se advierte que efectivamente la Dra. 
CELMIRA DUQUE realizó el avaluó del predio identificado con matrícula 
inmobiliaria No. 378-32393 de la ORIP de Palmira (V), predio objeto de la 
cancelación, tal y como fue ordenado en la sentencia No. 126 de junio 01 de 
2022, el que se agregará al expediente y se correrá traslado a las partes por el 
termino de tres (03) días para que soliciten aclaración, complementación u 
objeten de considerarlo pertinente. 

 
Con base en lo expuesto el JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE 

FAMILIA DE PALMIRA, VALLE; 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: AGREGAR el avalúo del predio identificado con matrícula 
inmobiliaria No. 378-32393 de la ORIP de Palmira (V), del que se corre traslado 
a las partes por el término de tres (03) días, de conformidad con lo dispuesto en 
la parte motiva de esta providencia. 

 
SEGUNDO: FIJAR como honorarios definitivos a la Dra. CELMIRA 

DUQUE la suma de SEISCIENTOS CINCUENTA MIL PESOS MCTE ($650.000) 
de los cuales se descontara lo ya pagado por las partes a la misma, ello de 
conformidad con el acuerdo No.acuerdo No. 1518 de 2002 en concordancia con 
el acuerdo PSAA15-10448 de 2015. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
La Juez   

 
YANETH HERRERA CARDONA 

 
 

m.h. 
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JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA DE 
PALMIRA-VALLE DEL CAUCA 

 
En estado No. 009 de hoy 31 de enero de 2024 notifico a las 
partes la providencia que antecede (Art. 295 C.G.P.)  

 
MONICA ANDREA HERNANDEZ ALZATE 

Secretaria 
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